
BAJAS OBLIGATORIAS 
 

 
MOMENTO 

 

 
ACTUACION 

 
ABONO 

 
CUOTA 
INICIAL 

No se incorpore 
transcurridos 15 días 
naturales sin 
justificación 

 
 

Notificación por 
escrito a la familia 

 
 

Formalización de la 
baja en 15 días 

 
Cuota de comedor completa + 1 mensualidad en 

concepto de compensación por los gastos ocasionados. 

 
No se 

devuelve 

No asista al centro 
durante 15 días 
naturales consecutivos 
sin justificación 

 
Notificación por 

escrito a la familia 

 
Formalización de la 

baja en 15 días 

 
Cuota de comedor completa + 1 mensualidad en 

concepto de compensación por  los gastos ocasionados. 

 
No se 

devuelve 

 

BAJAS VOLUNTARIAS 
 

 
TIPO 

 

 
ACTUACION 

 
ABONO 

 
CUOTA 
INICIAL 

Justificadas:  
 

- Enfermedad  de 
cualquier miembros de 
la unidad familiar 
 

- traslado de domicilio 
 

- desempleo o 
precariedad económica 
sobrevenida 
 

- cualquier otra de 
características 
similares que estime la 
Entidad titular 

 
 
 
 

Notificación por 
escrito al centro con 

15 días de 
antelación 

 
 
 
 

Formalización de la 
baja en 15 días 

 
 
 
 

Se abona la cuota hasta la formalización de baja. 
No se abona una mensualidad en concepto de 

compensación por los gastos ocasionados. 

 
 
 
 
Se devuelve 

 
Otras 

 
Notificación por 
escrito al centro 

 
Formalización de la 

baja en 15 días 

Se abona la cuota hasta formalización de baja. Si la 
vacante se cubre con un niño o niña en la lista de 

espera no se abonará 1 mensualidad más en concepto 
de compensación por los gastos ocasionados. 

 
No se 

devuelve 

 


